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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.360/14

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de julio de 2014, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento negociado con publicidad,
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudica-
ción del contrato mixto de suministro y obras consistente en el despliegue de red WIMAX
y vídeo vigilancia conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora, datos generales y para la obtención de la información:

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués 

Contratación

Plaza de la Villa, 1

05230 Las Navas del Marqués (Ávila)

Tel. 918972000 Fax. 918972120

Email: ayuntamiento@lasnavasdelmarques.es

https://Iasnavasdelmarques.es/tramites/perfil-del-contratante

Expediente: 691/2014

2. Objeto del Contrato

Suministro y obras de instalación de Red WIMAX y Video Vigilancia. 

Lugar de Ejecución y entrega: Las Navas del Marqués (Ávila)

Plazo de Ejecución: La ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación
del replanteo en el plazo de CUARENTA Y CINCO días desde la fecha de formalización del
contrato, prorrogables otros cuarenta y cinco días si fuera necesario.

CPV: 35125300-2

3. Tramitación y procedimiento:

El contrato mixto de suministro y obras se realizará mediante procedimiento de nego-
ciado con publicidad, oferta económica más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato.

El valor estimado del contrato es de 121.000,00 euros I.V.A incluido

5. Presupuesto base de licitación

El presupuesto base de licitación es de 100.000,00 euros netos y 21.000,00 de IVA. En
total 121.000,00 euros.
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6. Garantías exigidas.

Provisional (importe): 3.000,00 euros.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A.

7. Requisitos específicos del contratista.

Los descritos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares (cláusula sexta) y
en los requerimientos técnicos (página 18).

Deberá demostrarse la solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional de acuerdo con la cláusula sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas particula-
res.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

Se podrán presentar ofertas hasta el 27 de agosto de 2014, por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos o bien en:

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués 

Contratación

Plaza de la Villa, 1

05230 Las Navas del Marqués (Ávila)

Email: ayuntamiento@lasnavasdelmarques.es

https://lasnavasdelmarques.es/tramites/perfil-del-contatante

El licitador se compromete a mantener la oferta presentada durante UN MES.

9. Apertura de ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá en la Ayuntamiento,el 5 de septiembre de 2014
a las 12:30 horas, procediendo a la apertura de los Sobres A (Documentación Administra-
tiva).

10. Gastos de Publicidad.

Serán a cargo del adjudicatario del contrato.

11. Publicación en el BOP Ávila

Se ha remitido el anuncio al Boletín Oficial de la Provincia de Ávila para su publicación.

En Las Navas del Marqués, a 18 de julio de 2014. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.


